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Se ^suscribe á esle Periódico en 
li bnprwHá ’<1é CARIÑENA-, Y 
JIMENEZ callé' dé !¡i Po5',a'•*r,:i. 
fie le al Parador del lloran, á i rs. 
Bies, í 1. ¡>or trimestre j iO poiañu,

Los artículos, avisos y n»élam»- 
ciones, se dirigirán á lá Redacción 
esliriilecida en la misma inipt/nl», 
tranéaV dé porte, sin. cuyo requisito 
no se admitiráu.

BOLETÍN QUIJAL DE BLBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE IkiliSOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 100.
Conforme á lo dispuesto en el arl. 3.° de la 

Real órden de 22 de marzo de 1850, inserta en 
el Boletín oficial núm. 44, se publican á conti
nuación los precios señalados por el Consejo pro
vincial en unión con el Sr. Comisario de Guerra, 
para la liquidación y abono de los suministro^ 
hechos al ejército y guardia civil por los pueblos 
de esta provincia en lodo el corriente mes.

Raciones de pan de libra y media, 28 mrs.
. Fanega de cebada, 22 rs. 4 mrs.
Arroba de paja, i real 8 mrs.
Arroba de aceite, 61 rs. 2 mrs;
Arroba de leña, I real.
Arroba de carbón, 2 rs. 24 mrs.
Arroba de paja larga, l real 26'mrs.
Burgos 28.de febrero de 1854.—El Goberna- 

dor-Sebastian García Pego.

Otra núm 101.
Administración principal de Hacienda públi

ca de lá provincia de Burgos.
Las Direcciones generales de Administración Local y de 

contribuciones me han comunicado la órden siguiente:
«Por. Real decreto dé 18 de-febrero próximo pasado se 

sirvió S. M. disponer que todas las propuestas de-aibitrios 
para.: cubrir atenciones municipales y provinciales, se 
examinarán-, en adelante por; la .suprimida Dirección 
general <le .Contribuciones indirectas, de la manera qne lo 
verificaban y continúan haciéndolo en las provincias las

Administraciones principales de Hacienda pública. Desde 
aquella fecha sé han comunicado por los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación, - diferentes prevenciones a sus
respectivas dependencias, cpn el objeto de facilitar.la pun
tual -observancia dedo preceptuado por S. M. y de re
gularizaren todas sus parles un servicio tan importante 
para las localidades y para el mismo Tesoro público. Mas 
como en la recta interpretación de las mencionadas ins
trucciones, se hayan* 1 suscitado algunas dudas, y corno por 
esta y otras causas se observen en la marcha de los expedien
tes de arbitrios irregularidades, conflictos y delaciones que 
redundan en daño conocido de los pueblos, ha llegado a 
hacerse necesario determinar de njuevo los trámites que 
deben seguir las propuestas, las atribuciones de los funcio
narios que en ellas intervienen, y los reipiisitos con que. 
según su respectiva clase, han de presentarse a la resolu
ción.superior, á fin de que en todos casos puedan obieuerui 
tan oportuna y salisfactoriamenijé como conviene

Autorizadas al efecto de Real órden estas Direcciones 
generales, y tenido en cuéntalo prevenido en la Real ins
trucción de 8 de jueio de 1847, - en el Real decreto de 18 
de febrero de 1853 y otras disposiciones, han acordado lo 
siguiente:

L Se recomiendan á los Gobernadores je provincia, 
que antes de fijar el deficit de cada presupuesto, cuyo exa
men y aprobación les correspondan, reconozcan con la rna- 
yor-tscrupulosidail todas sus partidas a lio de reducir los 
gastos hasta el límite estrictamente justo, y 30 permitir 
que aun las erogaciones legitimas se carguen a un solo pre
supueste, si son.de tal índole qne puedan distribuirse con 
mayoraonveniencia gener.d entre varios años.

Estando termii aniemei.te prohibida la coecesion de ar
bitrios para servicios especiales, Andarán por su parte las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de incluir todos
i as gastos á que deben atender, en sus respectivos presu
puestos»

11. Una vez cenocido el déficit, se propondrán para cu
brirle los recursos siguientes, por el órden de preferencia 
en que van nominados:

l.° El encargo sobre las contribuciones territorial é in
dustrial en el tanto que determina el Real decreto de 3< 
de Mayo de 1850.

Unicamente en el caso dé que hubiere motives muy po
derosos para libertar dé esle ercargo, en ledo ó en parte, las 
expresadas contribuciones, podran los Ayuntamientos y 
Diputaciones proceder á la propuesta de otros arbitrios, 
manifestando las ratones en que 69 funden, para que .ei
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Gobernador informe y el Gobierna de S. M. resuélva lo 
que estime conveniente.

2 * El arbitrio sobre les derechos de puertas y de con- 
s umo, sin exceder en ningún caso del ¡imite que a cada es- 
p e cíe esta señalad o

:Se éséeptu.in las comprendidas Cu el articulo 14 de la 
n strnccio'i ilé 8 de junio de 1847.

3 ° Los arbilri*>s discreción des de cualquiera naturale
za, siempre que según la ley sea permitido imponerlos. 
t 4.° Agolados estos lecuiso- v subsistiendo todavía par- 
e <te.l déficit, podran hacerse-pisi ne tas de recargos ex- 

lra ordinarios sobre las cuntí ib clones directas, ó de ai bi
vios sobre articules de primera necesidad, alas para no 
Privar a la clase indigente de los beneficios 
Sa la exención de este gravamen, conviene 
na dores, á qnienes corresponde apeciar Lis
locales, no consideren sulkieiite la manifestación queha
cen los ayuntamiento! de que carecen de todo otro recurso, 
sino que antes bien inspeccionen detenidamente ef estado 
de sus fondos, y les estimulen y ayuden en la exploración 
de medios hasta adquirir píe n convicción de q le no existe 
ninguno capaz de producir la suma necesaria.

lil Por regla general no se consentirá el restableci
miento en concepto ue arbitrios., de ninguno de los impues
tos "suprimidos por la ley de 23 de mayo de 184o, ni los 
recargos que graven las primeras materias y. productos de 
las falu icas nacionales que fueron declarados libres por Rea
les decretos de 2 ■ > de febrero de 1843, 1 0 de abril de 
1830, 31 de theiemb ñ de 1351 y 27 de junio rle'1852. 
Tampoco se permitirá imponer intuíaos sobre extracción 
de artículos en observancia de la Real orden de 29 de oc
tubre de 181-6, circulada por la extinguida Dirección de 
Contribuciones indirectas, en 17 de noviembre del mismo 
año.

Se tendrá muy presente lo qae previene el art 11 de 
la Insti uccion de 8 de junio de 1817, á fin de que las mu
nicipalidades no dejen de solicitar cada año todos los yrbi- 
trros que le sean necesarios, inclusus los que por algunas 
se califican indebidamente como rentas de propios

IV. Se exigirá también como requisitos indispensables 
de eslas propuestas:

1 " Que se incluya en el importe de los arbitrios el 
cinco por ciento que corresponde a la Hacienda pública so
bre toda iduse de recaí gos, a excepción de los que gravan 
las contribuciones directas.

2 ” Que en cada propuesta se exprese el número de ve
cinos de que conste el distrito municipal á que.se refiera.

3 ° Que. se a-igne a cada especie la cantidad, expresa 
en reales y maravedises con que se solicite recargar su res- 
peetiva unidad numérica, de peso ó medida; tío consintien
do los Gobernadores bajo ningún protesto que estas unida
des sean otras que las adoptadas para las mismas especies 
en las tarifas del Tesoro.

V. Formalizadas al tenor de lo dicho las propuestas 
por las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos , las 
pasarán los Gobernadores á informe de las Administracio
nes de Hacienda, las cuales defieran informar:

1. ” Si en las propuestas se ba omitido alguno de los 
requisitos designados en el articulo anterior.

2. ” Sí los arbitrios que se piden caben ó ne dentro del 
limite, que les esta señalado

3. " Si pueden ó no influir en la disminución de los 
consumos, y por consiguiente en perjuicio de los intereses 
de la 11 icie ida.

4 0 Si son ó no productivos, esto es, si recaen sobre 
especies cuya introducción se evitaría imponiéndolas cual
quier gravamen como medio de alejar la concurrencia en 
beneficio de la población, distrito ó provincia.

5 ° Si desnivelan ó no el p ecio de los artículos cop 
relación á los pueblos limítrofes.

6 ° Si hay otros ramos sobre que pudieran recaer me
jor los arbitrios, en cuyo caso los designarán.con el tanto 

- que crean prudente imponer avada uno, dentro, de los li
mites establecidos.

7.® En las propuestas de arbitrios sobre especies com
prendidas en el articulo 14 de la instrucción de 8 de junio 
de 1847, defieran los Administradores emitir su dictamen, 
siempre que puedan formarlo, bien por los datos que posea 
la Hacienda, bien por informes de sus-empleados subalter
nos.

VI. Cumpliendo en su caso" lo que prescribe el articulo 
30 déla Instrucción de 8 de junio de 1847, agregaran los 
Sobornadores al expediente esta censura de las Adminis
traciones de.Hacienda y ¡o completaran con las noticias re
queridas ene! articulo 31 déla misma Instrucción, infor
mando acerca de todo.

Eouyendrá que atiendan con particular interés á cubrir 
este esencial requisilir, cuando se trate de dar la preferen
cia sobre el recargo de las contribuciones directas a cna- 
lesquic'ra otros arbitrios, y cuando se pretenda gravar los 
artícelos de primera necesidad, no omitiendo en el último 
caso ninguno de los fundamentos de la opinión que les in
cline á dar curso á semejantes propuestas.

Y VIL Con esios datos, y ciñéndose rigorosamente al 
plazo concedido por las disposiciones vigentes para dirigir 
e la superioridad cada cla<é lie propuestas, las remitirán 
dos Gobernadores, desde el ,dia en que reciban la presente 
circular, a la Dirección general de Contribuciones, la cual 
propondrá en su vista al Ministerio de la Gobernación lo 
que considere procedente.

Lo que comunican á V. las expresadas Direcciones.para 
su puntual cumplimiento, esperando se servirá disponer la 
inserción en el Boletín oficial deesa provincia de la presas
te circular, y acusarlas su recibo n vuelta de correo.

Dios guarde a V muchos años Madrid i i de febrero 
de 18'54 — R iimm Miranda. — Augusto Amblan!.

Lo que se comunica á los Ayuntamientos 
de (a provincia por medio del Boletín oficial pa
ra su puntual cumplimiento.en la parte que les 
corresponde. Burgos 18 de febrero de 1854.= 
Eugenio María Perca.

Otra núni 102.
Comisión de liquidación de créditos atrasados 

contra el Tesoro de la provincia de Burgos.
Rectificadas por la Contaduría de Hacienda pública de 

esta provincia las liquidaciones de los interesados que 
abajo se expresan, se hace llamamiento á los mismos "ó á 
los autorizados en forma para que se presenten en esta 
comisión á prestaren aquellas su eonformidad ó disenso 
señalando al efecto en término de un mes á contar desde 
la publicación del presente anuncio; en el supuesto que 
de no hacerlo, se reputará lícita conformidad y se dará 
á tales documentos el juicio correspondiente.

Pensionistas de Gracia y Guerra.
Doña Maria de los Dolores Encinillas.
Doña (¡anula J’illaverde, 
Doña María Sauz Barra. 
Doña Modesta Madrid 
Don Manuel Cristóbal.

Exclaustrados.
Dun Casimiro Martínez de la Natividad.

que íes dispeu- .. 
qbe ips Gober- 
-.cireunstancias
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delirados d'e .Guerra y. Mar ina.
l)on Agusiin Lizaro.

íkni Pablo ¡Gutiérrez.
Don Hoque Panneo.
IhmJuaii Martin.
I>on Felq*! Rurz.

Pensionistas del Motile pio Civil-.
Doña Felipa ile Castro.

Doña Manuela Bernal.
Cteie activa.

Den (’alisto Qiievedo.
Don Ambrosio Gom.».
Don Fernando Acero.

Jubilados.
Don Estanislao Guilarlc y Austri.

Burgos 24 de febrerode .1854.— El PSesid’éñle,—- 
Perez.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Itejael Martin, Juez de primera ‘Instancia 
de esta villa y su partido etc.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo, á Martin Lendrero, vecino de Contre- 
ras, contra quien se esta siguiendo en este Tri
bunal cansa criminal por haberse ausentado de 
su pueblo é ignorarse de su paradero á conse
cuencia de la muerte de aríisia que sufrió su mü- 
ger Cristina González en el rio de Arlanza, y 
pozo inmediato á la vadera de Ocejo en el dia 15 
de noviembre último, para que dentro de 9 días 
siguientes á su fijación se presente en la Cárcel 
Nacional de este Juzgado á deducir y alega! lo 
que á su derecho hubiere conbenirle, preveni
do que en otro caso se sustanciará la causa e* su 
ausencia y rebeldía hasta que recaiga setilqncia 
definitiva sin mas citarle ni emplazarle y para el 
perjuicio que haya lugar. Dudo en Salas de los 
Infantes y febrero 21 de 1854.—Rafael Mallín. 
— Por mandado de su Señoría José Andrés.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

P alenda.
Para el mes de mayo próximo se proveerá por oposi

ción la escuela de ninas de Agilitar de Campeo, vacante 
por renuncia de la que la desempeñaba Tiene de dota
ción 3000 rs. de los fondos municipales, casa habitación 
y las retribuciones de las niñas de un real mensual las 
que lean, escriban y cosan, y dps las q ue reciban otras 
enseñanzas. Será de eargo y pago.de la maestra poner 
brasero en la escuela por mañana y tarde de todos los 
dias que la estación del frió le exijan. Patencia 20 de 
febrero de 1854.—El Presidente Bernardo Rodríguez. 
—Felipe Prieto y Aguado, secretario.

Comisión provincial de Instrucción primaria 
de Soria.

Se halla vacaote'la escuela ptlblica de niñas d» la vi
lla de Almazan, con la dotación fija de 2000 rs. en me
tálico, satisfechos por trimestres dejos fundos municipa

les, la cantidad de 1000 reales á que ascenderán pró
ximamente al año las- rt-iiibticiviifs de las discipulas no 

.pobres, y pires 40 reales qne se abonan* mepsualmenie 
,á la profesora por la?casa habitación que le tpnespynde.

Dicha escuela se proveerá per oposición en el ines de 
junio próxrnro, en conformidad de lo que dispone la Real 
orden de 7 de junio de 1850.—Soria 4 de Irhnro’de 
1854,—l;l Presidente, Joaqui-n aifcmsó.— Isidro'Marti- 
nez de Toro, Secretario.

Administración general de loterías de la provincia de Burgos.
Lista de los 50 premios mayores del sorteo de 

la lotería moderna verificado en Madrid el dia 25 
del actual.

Núnicrqs.
18982 
29759 
29388 
27213 
1 1522 
24538 
1 1531 
26998 
17377 
29006 
22581 
18085 
1651 

10092 
18424 
6422 

22602 
21556 
4228 

16123 
1796 
1 169 
7399 

16051 
17S28 
6618 
7268 
l5Ót

1 256 l 
3997 

12637 
17333 
15301 
29313 
8508

21 >53 
27337 

93SÜ 
10381 
6918 

13529 
28556 
16614 
12958 

3500 
2798 
1803 

21568
1771 

16085

priífrS. fuetl< 8.

30000 
14)000 
4000 
200Ü 
1 000 
1000 
1000 
11)00 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5(10 
40/0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
406

4i.-0 
í 00 
400 
loo 
400 
400 
400 
400 
.400 
400 
400 
400 
400 
400 
100 
489

pago.de


La noticia de los nnnVeros en donde han cabl
éelos restantes premios de 200, 100 y 40 pesós 
fuertes cada «no se hallará de manifiesto en las 
A dmínislraciones principales y subáltérijas de Lo- 
icríasde a ttrpvinria. y en íaS mismas sé satisfarán 
inmediatamente las ganancias (jue dOri;<íspppd<»n ¿ 
á los billetes que cada una haya espehdído. '?”*

El siguiente sorteo áe celebrará¿;el día 11, de 
marzo próxírn » bajo e! fondo de lh(),0b0' ps. • ¿ 
fs. valor de 18000 billetes a 200 subdivididos .. 
en octavos á|25 rs. cada uno, de cayo capital se 
distribuirá.! en 000 premios y 4 aproximaciones 
133000 ps. fí. enja 'forma.siguiente.

1 de 400(10 pfc fs<—I di*, 16000 id.-^-l de 6000 
id.—- t de 4000 id.— i-de 1000 id.—6 de 500 id.— 
8 de 400 id.-578 de i 00

2 aproximaciones de 300 ps. cada una para el nu
mero anterior y posterior al del premio de^íOOOO.—2 
id. de 200 para id. al de 16000.—

6i el nam. 1 obtuviere alguno de los 2 premios mayo
res, la aproximación anterior qm- corresponda á dicho 
premio será para el 18000, y si fueteaste el agraciado, 
la posterior será para aquel. .

Se halla vacante la Escuela de Villaverde 
Peñaorada, con la dotación de 7Ó0 rs. Lacle 
Cernégula con 600. La de Onloria del Pinar, 
con 2000 rs. pagados de . fondos municipales 
600 rs. por retribución de los niños, y casa habi
tación.

• Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á la Se
cretaría francas y documentadas arttes del 25 de 
marzo. P. A. D. L.C.P. Antonio Martínez Acos
ta, Secretario.
Administración General^le Loterias de laprpojncie deTt8argos

NqIící'* de los cinco estrados sorteados en Madrid el 
dia 23 del actual.

Primer estrado , 59
Segund i id. 49
Térceio id. ‘ , 43
Euarlo id. . ■ . . 27
Quinto id. 14

La siguiente* extracción se verificará el dia'13 de 
febrero y para ella se despacharán en a Admi 
nistracion principal dé Burgos pagarés de 12 cuartos 
2 y 4 reales.

ANUNCIOS. .
Por ascenso que ha obtenido el propietario, se halla vacante 

le pkiza de Médico-Cirujano de la villa de'Sedaño y cuatro 
pueblos agregados, que se hallan, el que mas una legua de dis
tancia de buen camino: su dotación anual consiste en 200 fane
gas pan mediado trigo y cebada que se pagan en San Miguel de 
setiembre de cada un año en casa de! agraciado, y 1,800 rs. que 
tienen lugar por trimestres; por manera que contando con,los 
seguros emolumentos prevenientes de causas criminales, y de tres 
puestos de guardia civil, con qué podrá ajustarse, podrá concep- 
uarsc sin exageración, que .dicha plaza vale diez mil rs. anua- 

‘les. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas dé porte y 
dentro de 20 dias desde s» inserción en el periódico.oficial i D. 
Alejandro Acebo, abogado y vecirtb de «iicha villa.

Se halla vacante el partido de Médico dé In tilia de Santo Do
mingo de Silos, sus aldeas y anejos, cuya dotación coisíste en 
siete mil rs. pagados en dinero y granos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes Llancas á t). Bernarde Martínez, de dicha vecindad 
hasta el 31 del próximo Marzo en que tendrá lugar su provisión.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de los Au- 
\ SÍ'qes, su dotación consiste en i 00 fanegas de trigo de buena 
-/ .Calidad, cobradas en .San Miguel de setiembre dé cada año, casa 

de valde pera vivir, la leña que necesite, libre.de toda conlribu- 
cron'escepto la del subsidio; los aspirantes dirigirán sus solici- 

/.tjides fráucas de .porte, á Car.ós.Saiz, en, ei término de 20 dias. 

/ En, la liíif'pría de Don Isidro Herce, plazuela 
del Arzobispo, niim. 14, se hallan de venia 

.^tímy; arreglados, ios libros siguientes:
i -yLa SaTiia Biblia en latió y castellano, por el Illino. Sr. 1). Felipe 

Seto de San Miguel, lo lomos, en i." pasta.
Obp^let F. P. M. Fr. Luis de Granada, 9 lomos en 4.“ mayor1 

1 ?' letra gorda.
Año cristiano edición de Logroño, 18 ionios.
Compendio de id., con el Martirologio, I ionio 6 rs. 
Biografía del Sr. Mazo, magistral déla santa iglesia de Valladolid. 
Bistonia sagrada, por dicho Sr. Mazo, 5 tomos.
■Sermones «tel niisíito.
151 catec ismo explicado, por id.
Diario de la piedad, por id
Casiclloi. plalicas dominicales por espacio de dos años. 
kaizoS de ceremonias de la iglesia.
La familia regulada, por Arbiol.
Molina instrucción de sacerdotes.
Murga idetn. para sacristanes y acólitos.
Catecismo de S. Pio V.. en latín y castellano.
Colección de autores latinos <lc los Padres Esculapios. 
Calepino de Salas.
Valbueha diccionario latino español, á 52 rs. en pasta.
Idem id. español latino, a 58. id.
Yalbueua reformado por .Martínez l.opez, aumentado con mas de 

29090 voc s y otras lautas acepciones y un vocabulario 
español latino á 66 rs.

Gramática de Carrillo, Nebrija y Araujo.
Concilio en latín.
Orodea lecciones de latinidad.
Catecismo histórico de fleciri 2 tomos. ■’
Centellas practicas para ayudar á bien mo.rir. /
Granada oración y meditación, letra gorda, á 8 rs. pasta.
Gritos del pnrgaun io.
Tcll.'uln maiiiigiio de flores.
Dcspei ludor del alma descuidada- en el negocio de su salvar ion. 
fiegla de villa r ristiaria, útil á los pobres, y saludable á los i'icód 

y a las personas doctas.

En lo Reducción del Boletín oficial, imprenta 
de. Cariñenac frente di Parador det Doran, se 
hallan de renta los artículos siguientes. '

‘Estados numéricos do muertos, pacidos 
y casados; impresos para la . formación de 

las cuentas municipales, libramientos, cargare
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cartas de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera; 
Manual de Ayuntamientos, id. de consumos, 
Guia de los Ayuntamientos en lo tocante á peri
tos repartidores; Prontuarios del papel, sellado, 
Cuadro sinóptico de la ley hipotecaria. Procedi
miento civil: observaciones para la aplicación en 
los juzgados de. primera instancia,.del Real de
creto de*30 de setiembre del año ultimo. Cua
dros v espiicacion del sistema métrico decimaL 
el nuevo proyecto de ley de reemplazo; Ruedas, 
Amigos de los niños, Fleuris, Naharros, Méto
dos prácticos y silabarios de D. Salomon Pam- 
píiega, colección de carteles por el mismo méto
do, compendio de la gramática castellana, Fábu
las, papel paulado y blanco superior, etc. etc.

Imp. de Cariñena, y Jimeiei frente al parador del Dora»

libre.de

